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CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DE GASOLINERAS, FRACCIONAMIENTOS Y USOS MAYORES A 5000m²:

GASOLINERAS:

ETAPA 1:

Cédula Informativa de Zonificación: 

· Formato multi tramite. 
· Croquis de localización del predio 
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Anteproyecto en hoja doble carta (solo plantas arquitectónicas y fachadas).

De requerir el cambio de Uso de Suelo deberá acudir ante el H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz a razón de realizar la solicitud correspondiente.

ETAPA 2: 

· Dictamen de Factibilidad Regional avalado por Instituto de Vivienda (INVIVIENDA). 

· Evaluación de Impacto Ambiental Estatal ante Coordinación General de Medio Ambiente (CGMA).  

· Anuencia de Protección Civil.

· Anuencia de Vecinos expedida por la Dirección de Gobernación del H. Ayuntamiento de Veracruz.

· Factibilidad de suministro de servicios expedido por el Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano

· Factibilidad de Conexión de Servicios expedida por la Comisión Federal de Electricidad.

ETAPA 3: 

Para la Obtención de Constancia de Zonificación: 
· Copia de la Cédula Informativa de Zonificación

· Copia del Acta de Acuerdo de Cabildo (en caso de requerirlo)

· Formato multi tramite.
· Croquis de localización del predio.
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Proyecto arquitectónico aprobado por Pemex (En hoja Doble Carta)
· Factibilidad de Suministro de Servicios expedido por Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano Veracruz – Boca del Río-Medellín.
· Dictamen de Factibilidad Regional
· Evaluación de Impacto Ambiental Estatal
· Anuencia de Protección Civil Estatal
· Anuencia de Vecinos de Gobernación.
· Factibilidad de Conexión de Servicios expedida por la Comisión Federal de Electricidad
FRACCIONAMIENTOS:

Fraccionamientos entre 50 y 100 viviendas

ETAPA 1: 

Cédula Informativa de Zonificación: 

· Formato multi tramite.
· Croquis de localización del predio 
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Anteproyecto de Lotificación en hoja doble carta así como del los prototipos de vivienda a desarrollar (plantas arquitectónicas, conjunto y fachadas).

De requerir el cambio de Uso de Suelo deberá acudir ante el H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz a razón de realizar la solicitud correspondiente.

ETAPA 2: 

· Anuencia de Protección Civil Estatal 

· Evaluación de Impacto Ambiental Estatal 

· Dictamen de Factibilidad Regional avalado por Instituto de Vivienda (INVIVIENDA) en caso

   de estar tipificado como Campestre.

ETAPA 3: 

Para la Obtención de Constancia de Zonificación: 

· Copia de los resolutivos antes mencionados. (Etapa 2)

· Formato multi tramite. 
· Croquis de localización del predio.
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 
· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).
· Copia del predial del año en curso.
· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Proyecto de Lotificación en hoja doble carta así como del los prototipos de vivienda a desarrollar (solo plantas arquitectónicas, conjunto y fachadas)
· Factibilidad de Suministro de Servicios expedido por Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano Veracruz – Boca del Río-Medellín.

· Factibilidad de Conexión de Servicios expedida por la Comisión Federal de Electricidad

Fraccionamientos mayores a 100 viviendas:

ETAPA 1: 

Cédula Informativa de Zonificación: 
· Formato multi tramite.
· Croquis de localización del predio 
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Anteproyecto de Lotificación en hoja doble carta así como del los prototipos de vivienda a desarrollar (solo plantas arquitectónicas, conjunto y fachadas).

De requerir el cambio de Uso de Suelo deberá de acudir ante el H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz a razón de realizar la solicitud correspondiente.

ETAPA 2: 

· Anuencia de Protección Civil Estatal y/o Federal.

· Evaluación de Impacto Ambiental Estatal 

· Estudio Hidrológico y Topográfico de los Escurrimientos de la Zona elaborado por un perito especializado (dependiendo la ubicación del predio).

· Cambio de Uso de Suelo Forestal ante Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT),  (dependiendo la ubicación del predio).

ETAPA 3: 

Para la Obtención de Constancia de Zonificación: 
· Copia de los Resolutivos anteriormente mencionados (Etapa 2)

· Formato multi tramite. 
· Croquis de localización del predio.
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Proyecto de Lotificación en hoja doble carta así como del los prototipos de vivienda a desarrollar cada planta impresa en una hoja carta (solo plantas arquitectónicas, conjunto y fachadas).

· Factibilidad de Suministro de Servicios expedido por Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano Veracruz – Boca del Río – Medellín. 

· Factibilidad de conexión de Servicios expedida Comisión Federal de Electricidad.

ETAPA 4: 

PARA EL INICIO Y REVISIÓN DE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS:

Presentar Constancia de Zonificación y Dictamen de Desarrollo Urbano Integral avalado por Instituto de Vivienda (INVIVIENDA).

Usos de suelo con superficie mayor a 5000.00m²:

ETAPA 1: 

Cédula Informativa de Zonificación:

· Formato multi tramite con croquis de localización.
· Croquis de localización del predio 
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Anteproyecto de Lotificación en hoja doble carta así como del los prototipos de vivienda a desarrollar (solo plantas arquitectónicas, conjunto y fachadas)

De requerir el cambio de Uso de Suelo deberá acudir ante el H. Cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz a razón de realizar la solicitud correspondiente.

ETAPA 2: 

· Anuencia de Protección Civil Estatal.

· Anuencia de Vecinos expedida por la Dirección de Gobernación Municipal.

· Evaluación de Impacto Ambiental Estatal ante Coordinación General de Medio Ambiente (CGMA).

· Dictamen de Factibilidad Regional avalado por Instituto de Vivienda (INVIVIENDA).

ETAPA 3: 

Para la Obtención de Constancia de Zonificación: 
· Copia de los Resolutivos anteriormente mencionados (Etapa 2)

· Formato multi tramite.
· Croquis de localización del predio. 
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial

· Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Proyecto con cada planta arquitectónica  impresa en una hoja carta (plantas arquitectónicas y fachadas). 
· Factibilidad de Suministro de Servicios expedido por Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano Veracruz – Boca del Río-Medellín.
· Factibilidad de Conexión de Servicios expedida por la Comisión Federal de Electricidad
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